
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001,
del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se procede a la
corrección de errores de la Resolución de 30
de julio de 2001, de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria de becas de investigación que
se regirán por las bases que se acompañan
como Anexos I, ll y III de la presente
Resolución.

Corrección de errores a la Resolución de 30 de julio de 2001
de la Universidad de Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria de becas de investigación que se regirán por las

bases que se acompaña como Anexo l, ll y III de la presente
Resolución.

Advertido error material en la Resolución de 30 de julio de 2001
de la Universidad de Extremadura, publicada en el DOE número
95, de 16 de agosto siguiente, por la que se anuncia la convoca-
toria de tres becas de investigación, se procede a la rectificación
del apartado 4 de los anexos II y III respectivamente, que quedan
redactados de la forma siguiente:

«El período de disfrute será de tres años, sujeto a prórroga o
continuación del Convenio citado en el encabezamiento, sin posibi-
lidad de renovación o nueva adjudicación».

En Badajoz, a veintitrés de octubre de dos mil uno.

El  Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General de Educación, por
la que se modifica la Resolución de 22 de
octubre de 2001, por la que se convoca
concurso de traslados y procesos previos en
el Cuerpo de Maestros para cubrir vacantes
en Centros Públicos de Educación Infantil,
Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de

Adultos, dependientes del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología
Por Resolución de 22 de octubre de 2001 (DOE núm. 126, de 30 de
octubre) de la Secretaría General de Educación se convoca concurso
de traslado y procesos previos en el Cuerpo de Maestros para puestos
vacantes en centros públicos de Educación Infantil, Primaria, Educa-
ción Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de Adul-
tos, dependientes del ámbito de gestión de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, en la que se observa la omisión de un
Centro y la transcripción errónea de tres códigos de Centros, por lo
que esta Secretaría General de Educación ha resuelto:
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TERCERO.–Abrir un nuevo plazo de presentación de instancias, que
será de quince días hábiles y comenzará a computarse a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

CUARTO.–Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente a la sede de este órgano administrativo o al que
corresponda al domicilio del demandante, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Mérida, 13 de noviembre de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de
29-12-99, DOE n.º 152, de  30-12-99),

ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita-
ria y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modifica-
do parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio) y a tenor de lo establecido en el art. 133 del Decre-
to 173/1996, de 11 de diciembre, (D.O.E. de 19 de diciembre),
que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura, este
Rectorado HA RESUELTO convocar a concurso las plazas que se re-
lacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no previsto,
por la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
lo siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los seten-
ta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.
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